
Estadística legislativa: ¿Cuál es el desempeño de la Cámara de 
Diputados en lo que va del año?  
 
Como parte del seguimiento a la agenda legislativa, Asamblea Abierta ha hecho una revisión de los 
Proyectos de Ley (PL) que están en tratamiento en la actual gestión 2021-2022 en la ALP, que 
corresponde a la Legislatura 2020- 2025, encontrando las siguientes conclusiones: 
 
Se ha revisado 244 PL ingresados desde octubre del 2021 hasta junio de 2022. De todos estos 
proyectos, 163 son proyectos en reposición de la anterior gestión, dando solo 79 proyectos nuevos.  
 
La bancada del MAS que mayores Proyectos de Ley ha presentado, un total de 158, frente a 32 
proyectos de Ley de CREEMOS y 25 de CC. Así también, existen otras autoridades e instituciones con 
la facultad constitucional para proponer leyes, por ejemplo, han sido 14 los PL presentado por los 
Alcaldes, y también el Presidente Luis Arce tiene 12 PL presentados, que actualmente están en 
tratamiento en la ALP.  
 

 
 
Otro dato revelador en el desempeño de la ALP, es que de los 10 meses que transcurre de la 
presente gestión, la cámara de Diputados ha aprobado 16 Proyectos de Ley, en su mayoría contratos 
de préstamos o transferencias públicas de bienes inmuebles, según lo que muestra el portal de la 
cámara de diputados. Es importante recalcar que todos los datos respecto a los Proyectos de Ley, 
han sido descargados del portal oficial de la cámara de diputados. 
 
Al revisar los PL´s en tratamiento y clasificarlos por tipo o tema se encuentran los siguientes 
resultados:  
 



 
  
Una de las facultades del Poder Legislativo, es la de aprobar transferencias de terrenos o bienes 
inmuebles que sean propiedad del Estado, a particulares u otras instancias estatales, para la 
construcción de diversas obras. Ese es el tema que más se repite en los PL´s enviados a la ALP. Por 
ejemplo, la transferencia de un lote de terreno del municipio de Tarija al Poder Judicial, para la 
construcción de oficinas del Ministerio Público, Tarija. Cómo ese tipo de transferencias, tanto de 
terrenos como de equipamiento y bienes inmuebles, hay 71 PL´s. 
 
Otros dos temas que se repiten en los PL´s analizados son los Proyectos Declaratorios, o de Prioridad 
Nacional, que faculta a la ALP a emitir Leyes Declaratorias a favor de pueblos, fiestas, tradiciones, 
símbolos y otros que hacen parte de la cultura profunda en nuestro país. Al igual que las Leyes que 
declaran prioridad nacional que son más simbólicas y si bien, ayudan a llamar la atención sobre una 
población o problemática especifica, no tiene ningún efecto vinculante en las políticas estatales en 
ejecución.  
 
Igualmente, como se aprecia en el gráfico, las problemáticas estatales cruciales del Estado como 
Salud (17), Educación (5) o Derechos Humanos, son los temas en los que menores PL´s se han 
presentado. Se rescata, que luego de la Pandemia, de los 17 proyectos que se refieren a algún 
aspecto de la salud. existan 7 Proyectos de Ley aún en tratamiento que hablan o sugieren políticas 
de salud respecto al COVID-19. 
 
Estos son algunos de los hallazgos que arroja la investigación sobre la agenda legislativa en 
tratamiento en la presente gestión 2021 – 2022, los resultados finales serán presentados 
próximamente y estarán a disposición de la ciudadanía en nuestro sitio web: 
www.asambleaabierta.uagrm.edu.bo 
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